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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ÁDVBiTBlCIÍA.

Las leyes y las disposiciones genera­
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capita! de [Movinciii desde que se 
publiquen olicialninnte en ella y cua- 
Iro días despufcs para los demás pue­
blos de la misma provincia.

{Ley dt 3 dt noviembre de 1838.)'

SESUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Impreutu, Ditoerafia y IHirrráa de M. ACíV’íTlX 
O8tTOA8£UA, Mercado 53 y Estacien á.

EN PROVINCIAS.

En laa |»ri»ci|ialea librería*.

PRECIO DE SCSCRICIOl

Rh Logroño.—Por un mes. í2rs.— 
Por 1res id., 34.—l^Orseis id. 64.—Por 
un año, 1*20.

Fuira.—Por un me», ,6 rs.—Per 
tres id, 44,—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTS OñCUL
PKESIOENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. el Rey (q. D. g.),»
S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Asturias y las 
Serenísimas Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Dona 
María de la Paz y Doña Ma­
ría Eulalia, continúan en es­
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente 
de competencia suscitada en­
tre la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Granada y el 
Gobernador de la provincia 
de Málaga, de los cuales re­
sulta:

Que en providencia dictada 
por el Alcalde de Monda en 
26 de Agosto de 1876 se im­
puso á Fernando ,Rojas Sua­
rez una multa de 14 pesetas 
50 cónts. por haber distraído 
abusivamente de su curso 
aguas destinadas al riego, 
infringieiido así el art. 3." de 
las Ordenanzas municipales, 
cuya multa se hizo efectiva 
sin reclamación del interesa­
do ante los superiores jerár­
quicos del Alcalde:

Que en 5 de Diciembre de 
dicho año el expresado Rojas 
presentó ante el Juez de pri­
mera instancia de Coin una 
denuncia contra el Al­
calde de Monda D. Pedro 
Urbano Martin por suponer 
que esta Autoridad había 
usurpado atribuciones judi­
ciales al imponerle guber­
nativamente la multa ante­
riormente indicada por un 
hecho comprendido en el libro 
3.’ del Código penal, y por lo 
tanto constituye una fálta de 
que sólo pueden conocer los 
Tribunales de justicia:

Que instruidas las diligen­
cias del sumario en el Juz­
gado de Coin contra el referi­
do Alcalde, este acudió al Go­
bernador déla provincia para 
que requiriera de inhibición 
á la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Granada, que 
debía conocer en la causa en 
primera instancia, con ar­
reglo á la ley orgánica del 
Poder judicial, para que se 
inhibiera de conocer en este 
asunto, que estaba reservado 
á la Administración:

Que en su virtud el Gober­
nador dirigió el oportuno re­
querimiento á la expresada 
Sala para que se inhibiera 
de conocer en este negocio, 
fundándose en que los Ayun­

tamientos están facultados 
para formar sus Ordenanzas 
municipales y para imponer 
ciertas multas por infracción 
de las mismas; de donde se 
deduce que la Autoridad gu­
bernativa obró en el lleno de 
sus atribuciones al imponer 
la que motiva la denuncia: en 
que en el caso dequehubiera- 
habido usurpación de atribu­
ciones, lo único que procedía 
era el recurso de queja; y en 
que ántes de proceder crimi­
nalmente contra el Alcalde 
de Monda hay que resolver 
la cuestión prévia de si esta 
Autoridad se excedió ó no del 
límite de sus atribuciones; y 
cita los artículos 71 y 72 de 
la ley municipal vigente, y 
el 290 y siguientes- de la ley 
orgánica del Poder judicial:

Que sustanciado este con­
flicto, la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Granada 
dictó auto declarándose com­
petente, fundándose en que 
es atribución de los Tribuna­
les ordinarios averiguar y 
castigar los delitos con ar­
reglo á la Constitución y Có­
digo penal: en que el delito 
denunciado es el de usurpa­
ción de atribuciones, que nin­
guna ley especial ha reser­
vado al conocimiento de la 
Autoridad gubernativa: en 

que tratándose de un juicio 
criminal, los Gobernadores no 
pueden suscitar contiendas de 
competencia sino en alguno 
de los dos casos del artículo 
54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, en ningu­
no de los cuales se encuentra 
comprendido el delito denun ­
ciado; y en que es necesario 
demostrar que el conocimien­
to del asunto es privativo de 
la jurisdicción de aquel que 
entabla la competencia, lo 
que no ha demostrado la Au­
toridad gubernativa:

Que el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión pro­
vincial, insistió en su reque­
rimiento, resultando de todo 
lo expuesto el presente con­
flicto que ha seguido sus trá­
mites.

Visto el núm. 2.*, art. 73, 
de la ley municipal vigente, 
que entre las obligaciones 
impuestas á los Ayuntamien­
tos está la que se refiere á la 
policía urbana y rural:

Visto el núm. l.’del artí­
culo 74 de la misma ley, que 
dispone que para el cumpli­
miento de las obligaciones de 
los Ayuntamientos correspon­
den á estos, entre otras facul­
tades, muy especialmente la 
formación de Ordenanzas mu­
nicipales de policía urbana y 
rural:
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Visto el art. 77 de la ex­
presada ley, que determina 
que las penas que por infrac­
ción de las Ordenanzas y re­
glamentos impongan los 
Ayuntamientos sólo pueden 
ser multas que no excedan de 
50 pesetas en las capitales de 
provincia, 25 en las de parti­
do y pueblos de 4.000 habi­
tantes y 15 en los restantes, 
con el resarcimiento de daños 
é indemnización de gastos y 
arresto de un dia por duro en 
caso de insolvencia;

Visto el art. 625 del Código 
penal, que dispone que en las 
Ordenanzas municipales y 
demás reglamentos generales 
ó particulares de la Adminis­
tración que se publiquen en 
lo sucesivo, y en los bandos 
de policía y buen gobierno 
que dicten las Autoridades, 
no se establecerán penas ma­
yores que las señaladas en 
este libró,, aun cuando hayan 
de imponerse'en virtud de 
atribuciones gubernativas, á 
no ser que determinaren otra 
cosa por leyes especiales; 
conforme á este principio, las 
disposiciones de este libro no 
excluyen ni limitan las atri­
buciones que por las leyes 
municipales ó cualesquiera 
otras especiales competen á 
los funcionarios de la Admi­
nistración para dictar oandos 
de policía y buen gobierno, y 
para corregir gubernativa­
mente las faltas en los casos 
en que su represión les está 
encomendada por las leyes;

Visto el núm. 1.*, artículo 
54, del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, según el 
cual los Gobernadores no po­
drán suscitar contiendas de 
competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta esté 
reservado por la ley á los fun­
cionarios de la Administra­
ción, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse 
alguna cuestión prévia de la 
cual dependa el fallo que en 
su dia puedan dictar los Tri­
bunales ordinarios ó espe­
ciales;

Considerando:
1.’ Que el presente con­

flicto tiene por objeto deter­
minar si el Alcalde de Monda 
D. Pedro Urbano Martin ha 
invadido ó no atribuciones 
judiciales al imponer guber­
nativamente á Fernando Ro­
jas una multa á consecuencia 
de haber distraído de su cau­
ce aguas destinadas al riego;

2 ." Que spgun la ley mu­
nicipal vigente, es atribución 
de los Ayuntamientos lo que 
se refiere á la policía rural, 
para lo cual la misma ley les 
ha facultado para formar las 
Ordenanzas municipales é im­
poner por infracción de las 
mismas las multas que se de­
terminan en el art. 77 ante­
riormente citado;

3 .“ Que dada la cuantía 
del daño causado por el hecho 
que motivó la multa, podría 
aquel constituir una falta 
comprendida en el libro 3.“ del 
Código penal, que según el 
artículo 625 del mismo las 
disposiciones contenidas en 
dicho libro no excluyen ni li­
mitan las atribuciones que 
por las leyes municipales ó 
por cualesquiera otras espe­
ciales competen á los funcio­
narios de la Administración;

4 ." Que comprendida la 
falta cometida por el Rojas 
dentro de las prescripciones 
de las Ordenanzas municipa­
les, al imponer el Alcalde de 
Monda gubernativamente la 
multa que dió origen á la de­
nuncia obró en virtud de las 
facultades que le conceden las 
mismas Ordenanzas y el artí­
culo 77 de la ley municipal, 
por lo cual hay que determi­
nar préviamente si aquella 
Autoridad se extralimitó de 
las atribuciones que le conce­
den las expresadas disposi­
ciones legales;

5 ." Que dependiendo el fa­
llo que en su dia pueden dic­
tar los Tribunales de justicia 
de la resolución administrati­
va que se dé á la cuestión pré­
via antes indicada, ha podido 
suscitarse el presente con­
flicto;

Conformándome con lo con­
sultado por el Consejo de Es­
tado en pleno,

Vengo en decidir esta com­
petencia á favor de la Admi­
nistración.

Dado en Palacio á diez y 
nueve de Mayo de mil ocho­
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

ifíartinez de Campos.

(Gaceta 29 de Mayo.)

DIRECCION GENERAL
DE

Contribuciones.

Por el Ministerio de Hacienda 
se lia comunicado á esta Direc­
ción general, con fecha de ayer, 
la Real órden siguiente:

Excmo. Sr.:—He dado cuenta 
al Rey (q. D. g.) de la comuni­
cación de V. E., fecha de ayer, 
en que manifiesta la convenien­
cia de que se conceda por este 
Ministerio un nuevo plazo para 
la presentación de cédulas de 
amillaramiento, fundando esta 
propuesta: Primero, en que hay 
varias Corporaciones y particu­
lares que lo solicitan con razo­
nes atendibles: Segundo, en que 
existen muchos propietarios que 
por la gran subdivision de la ri­
queza rústica, tienen precision 
de relacionar un considerable 
número de fincas para cumplir 
exactamente con lo preceptuado 
en el art. 34 del Reglamento de 
10 de Diciembre último: Tercero, 
en que la falta de títulos de per­
tenencia y la necesidad de acu­
dir á medios supletorios precisa 
la inversion de mayor tiempo 
que el concedido hasta ahora: 
Cuarto, en que la ultima próroga 
dada por esa Dirección general 
no ha podido utilizarse, porque 
la quinta y el periodo electoral 
ha ocupado en todas 'partes la 
atención general en estos actos 
^e inexcusables deberes: Quinto, 
y por último, en que la Dirección 
del cargo de V. E. no se conside­
ra ya en situación perfectamente 
legal de conceder por si un nue­
vo plazo, por haber dado el ca­
rácter de improrogable al últi­
mo que concedió y finaliza en 51 
del corriente. Enterado S M. de 
estas y otras consideraciones 
que V. E. expone, para manifes­
tar que por lo demás no pueden 
existir ya dudas sobre el modo 
de llenar las cédulas, pues se 
han dado en diferentes circula­
res todas las aclaraciones nece­

sarias en vista de lis consultas 
hechas sobre el modo de expre­
sar la cabida de las fincas, sus 
linderos y su volor en venta y 
renta; asi como que, por otra 
parte, el art. 205 del Reglamento 
de amillaramientos reformado 
explica bien claramente lo que 
debe entenderse en todos los ca­
sos por ocultación paréi incurrir 
en penalidad; S. M., conformán­
dose con la propuesta de V. E., 
se ha servido acordar la conce- 
cesion de un nuevo plazo de dos 
meses, ó sea hasta, fin de Julio 
próximo, pero ya como último é 
improrogable, para que los pro­
pietarios ó administrad(>res de 
fincas y ganados que no hubie­
ren cumplido todavía con el de- 
jer de que se trata, presenten en 
as Juntas municipales y Comi­

siones de evaluación las cédulas 
declaraciones de riqueza que 
previene el Reglamento de ami- 
laramieniosde lone Diciembre 

último; y con la advertencia, pa­
ra que sirva de gobierno á todos, 
de que se proceda en seguida 
que venza dicho plazo, á practi­
car lo que dispone el segundo 
párrafo del art. 130 de aquel Re­
glamento, asi como á las com­
probaciones de que se trata el 15, 
por medio de los peritos de plan­
ta reglamentarla de las Comisio­
nes de Estadística y los demá.s 
supernumerarios que nombre 
esa Dirección general, conforme 
al Reglamento orgánico de la 
Sección central y Comisiones 
provinciales de 10 de Diciembre 
del ano próximo pasado. = De 
Heal órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. == 
Dios guarde á V. E. muchos 
anos. = Madrid 27 de Mayo de 
1879.—Oroüío.-Sv. Director ge­
neral de Contribuciones.

Al comunicar esta Dirección 
general la Ileal órden p'^einserta 
á los Sres. Gobernadores, como 
Presidentes de las Juntas pro­
vinciales de amillaramientos, á 
los Jefes de las Administraciones 
económicas y á los de las Comi­
siones especiales de estadística 
territorial, considera oportuno y 
conveniente dictar ciertas reglas 
en armonía con dicha soberana 
disposición y el reglamento de 
amillaramientos, recordando, 
por otra parte, las mas impor­
tantes aclaraciones anteriormen­
te dadas para facilitar la exten­
sion de las cédulas.

1.* Debe tenerse muy presen­
te la circular de este Centro di­
rectivo, fecha 7 de Marzo último 
inserta en la Gaceta de 11 del 
mismo, en la cual se dictaron 
reglas claras para que, sin el te­
mor de incurrir en responsabili-
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dades, pudiera declararse la ca­
bida ó extension superficial de 
las fincas rústicas y urbanas sus 
linderos y su valor en venta, 
siempre que las declaraciones se 
refiriesen á títulos de pertenen­
cia, cuando no hubiese otros da­
tos más seguros y exactos en 
que fundarlas, así como para el 
modo de declarar en valor en 
renta cuando las fincas están 
arrendadas y cuando los arren­
damientos sean en especie y no 
en metálico.

2 .* Por otra circular de esta 
Dirección general, fecha 14 del 
mismo mes de Marzo, inserta en 
la Gaceta del 16, se dieron tam­
bién aclaraciones precisas en 
vista de otra clase de consultas 
sobre los casos 5.” y 5.° del arti­
culo 24 del Reglamento de ami- 
llaramientos y los de fincas ad­
judicadas á la Hacienda, cuyas 
aclaraciones deben también te­
nerse muy en cuenta para no in­
currir en errores ni responsa­
bilidades.

5 .* Tan luego como finalice el 
último y ya improrogable plazo 
concedido por la preinserta Real 
orden, las Juntas municipales y 
Comisiones de evaluación exten­
derán la certificación que indica 
el ar tículo 59 del Reglamento de 
aniillaramientos, y la remitirán 
al Jefe de estadística de la pro­
vincia dentro de los ocho prime­
ros dias del mes de Agosto, re­
servándose hacerlo de las car­
petas de cédulas presentadas 
para cuando se formen las rela­
ciones de que trata la disposi­
ción 21 de la circular de 16 de Di­
ciembre último.

4 .* Los Jefes de estadística, 
en vista de dichas certificaciones 
dispondrán ya inmediatamente 
que los peritos de la Comisión y 
los supernumerarios que nom- 
bra”á esta Dirección procedan 
simultáneamente, en la capital y 
pueblos, á llenar las cédulas de 
los morosos ásu costa y confor- 
toe á lo dispuesto en el 2.” pár- 
rafo’^del articulo 130 del Regla- 
ínento, sin perjuicio de las mul­
tas que deban imponerse á los 
mismos.

5 .* Resultando de los partes 
dados á este Centro directivo por 
los Jefes de estadística, que en 
todas las capitales de provincia 
y en muchos otros pueblos se 
ímn presentado ya las «‘.édulas 
de amülaramiento, las Juntas 
municipales y Comisiones de 
avaluación seguirán ocupándose 
asiduamente, durante los meses 
de Junio y Julio próximos, en el 
examen de las mismas y demás 
trabajos prevenidos por las dis­
posiciones 19, 20 y 21 de la cir- 

culardeiGde Diciembre último, 
á fin de adelantar todo lo posible 
en este importante servicio.

6 .‘ Los Sres. Gobernadores 
de provincia, cuidarán de publi­
car inmediatamente estas dis­
posiciones en el Boletín Oficial, 
dando conocimiento de ellas á 
la Junta provincial de amiHara- 
mientos y sirviéndose acusar el 
recibo á esta Dirección general.

7 .‘ Los Jefes de las Adminis­
traciones económicas y de las 
Comisiones especiales de esta­
dística, despues de avisar tam­
bién el recibo á este Centro direc­
tivo, dispondrán, por cuantos 
medios estén á su alcance, que 
la preinserta Real órden y si­
guientes disposiciones tengan la 
mayor publicidad posible en to 
dos los pueblos, á cuyo efecto 
ordenarán el cumplimiento de 
este deber á todos los Alcaldes 
como Presidente de las respecti­
vas Juntas municipales.

Dios guarde á V S. muchos 
anos Madrid 23 de Mayo de 1379. 
= Federico Hoppe.

Administración Provincial.

JUNTA PROVINCIAL

DÉ INSTRUCCION PÚBLICA.

Bectificacion.

En el Boletín Oficial de esta 
provincia, húmero 284^ corres­
pondiente al dia .30 de Mayo úl­
timo, y entre las escuelas va­
cantes anunciadas por traslado, 
aparece la incompleta de Uafias, 
y habiéndose cometido un error 
involuntario al darla vacante, 
siendo así que no lo está, se ha­
ce presente por medio de este 
periódico oficial á fin de que lle­
gue á conocimiento de los maes­
tros que pudieran aspirar á di­
cha escuela por traslación.

Logroño 5 de Junio de 1879.
El Gobernador Presidente, 

José Bellido.
El Secretario, Vicente de Os 

ma.

DIPUTACION PROVINCIAL

Contaduría de fondos provinciales.

Nota de los Gásios hechos por 
administración Jen las obras eje­
cutadas y nqateriales ixivertidos 
en la reparación de la casa de 
Misericordia de. esta ciudad, ba­
jo la dirección del arquitecto 

provincial D. Maximiano Hijon, 
que se publica en el Boletín Ofi- 
ci.KL por acuerdo de la Comisión 
de 6 de Marzo último y en cum­
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 83 de la ley orgánica 
provin«;ial.

de Noviembre y Diciembre 
de 1878.

PERSONAL.

Pets. Cts

Satisfecho por jornales 
á diferentes precios, 
en el mes de Noviem­
bre según lista. . . 52 94 

Id. id. por id. en el mes 
de Diciembre. . . . 395 15

MATERIALES.

Satisfecho por materia­
les de diferentes cía, 
ses, invertidos en el 
mes de Noviembre, 
según lista............... 72 75 

Id. id. por id. en el mes 
de Diciembre. . . • 570 85

Aies de Enero de ISIQ.

PERSONAL.

Satisfecho por jornalesá 
diferentes precios, se­
gún lista.................. 25 81

MATERIAL.

Satisfecho por materia­
les invertidos, según 
lista......................... 25 82

Id. á Juan Ruiz Viana, 
obras de ferretería. . 18 75

Id. á Pablo Santos Sa- 
gasta id. de latonería. 4i »

Total..................... 1004 07

Importa esta cuenta las figu­
radas mil cuatro pesetas con 
siete céntimos.

Logroño 29 de Mayo de 1879. 
—El Contador de fondos provin­
ciales, Felipe Victoriano Idigoras. 
—V.* B.*, el Vicepresidente de la 
Comisión, Juan M. de Miguel. •

COMISION PROVINCIAL.

Hallándose vacante la plaza de 
un peon caminero de las carre­
teras provinciales, por renuncia 
de Miguel Díaz Sanchez, que de­
sempeñaba su servicio en la de 
Autol á empalmar con la general 
de Calahorra á Soria por Garay, 
esta Corporación ha acordado 

proveerla por concurso, admi­
tiendo solicitudes por término de 
treinta dias, desde el en que se 
publique este anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia y 
advirtiendo que serán preferidos 
los licenciados del ejército con 
buena nota, según se halla pre­
venido en las disposiciones vi­
gentes.

Logroño 30 de Mayo de 1879. 
=E1 Vicepresidente, Juan .M. de 
Miguel =P. A. de la C. P., Joa­
quin Fárias.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

Debiendo proveerse por tras­
lación la escuela incompleta de 
niños creada últimamente con el 
sueldo de .560 pesetas, casa y re­
tribuciones, en el pueblo de Ma. 
lejan de la provincia de Zarago­
za, este Rectorado ha dispuesto 
que la expresada escuela se con­
sidere adicionada al edicto expe­
dido por el mismo con fecha 23 
del corriente; pudiendo los que 
se consideren con derecho á so- 
licitai la presentar sus instancias 
documentadas en ei término de 
treinta dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia.

Zaragoza 30 de Mavo de 1879. 
=E1 Vice-rector, Clemente Ibar­
ra. :

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
I

Logroño.

Don Facundo Cortadellas, Juez 
de primera instancia de Lo­
groño y su partido.

Hago saber: que el dia veinte 
y uno de Junio próximo y hora 
de las doce de su mañana, ten­
drá lugar en la Sala de la Au­
diencia de este Tribunal, la venta 
de los bienes que á continuación 
se expresan propios de D. Pedro 
Maria Heredia para con su im­
porte hacer pago á su sobrina 
D.* Brígida, del valor éintereses 
de una lámina estraviada por el 
primero durante la tutela de la 
segunda, radicantes en Murillo 
de Rio Lezay su jurisdicción.

1.* Una huerta con árboles 
frutales en el término del Sotillo, 
jurisdicción de Murillo, como las 
demás que se espresarán de ca­
bida de nueve celemines, linda O. 
rio Jubera, S. camino que va al 
mismo, N. D; Piníllos y P. Doña
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Tomasa Heredia, tasada en sc-, 
tecientas pesetas.

2? Unii viña de cascajos de 
cinco fanegas, con cuatro mil 
cepas y cincuenta y cuatro plan­
tones, linda O. D.* Tomasa He­
redia S. camino de A*rrubal N. 
D. Narciso Oliban y P. D. Pedro 
del Gazapo, tasada en mil qui­
nientas pesetas

5/ Otra en el mismo término 
de una fanega con setecientas 
cincuenta cepas, linda O. rega­
dera del término, S.D. Victor Ce- 
non Diez, N. D Higinio Heredia y 
P. camino de Agoncillo, tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

4.* Otra en la Rueda, de fanega 
y media, con mil doscientas ce 
pas y doce plantones, linda O. 
D. Pedro Malo. S. D.‘ Maria Cruz 
Osena, N. Anselmo Esteban y P. 
camino que sube à la pasada, 
tasada en doscientas ochenta y 
cinco pesetas.

Otra en Zarrallares de una fa­
nega y tres celemines linda O 
Faustino Jubera, S. Inocencio 
Saenz, N Juan Manuel Angulo y 
P. sendfi del término, tasada en 
ciento veinticinco pesetas.

Otra en el mismo término con 
dos mil trescientas cepas, su ca­
bida dos fanegas y tres celemines 
linda O cumbre del término, S. 
Pedro Galilea N. D/ Tomasa He­
redia y P. senda de dicho tér 
mino, tasada en doscientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

Un huerto en la villa, de un ce­
lemín; linda O. Pedro Galilea, 
S., P. y N. calleja de la villa; ta- 
43ada en quince pesetas.

Ciento treinta y cuatro cánta­
ras de vino, en trescientas trein­
ta y cinco pesetas.

Un brasero con su caja y badi­
la, doce pesetas cincuenta cén­
timos.

Un colchón, diez pesetas.
Dos mantas de terliz, en doce 

pesetas cincuenta céntimos.
Dos costales, diez pesetas.
Un pandero, una peseta seten­

ta y cinco céntimos.
Un terrizo, una peseta.
Una mesa, cuatro pesetas.
Un costal con abena, siete pe­

setas.
Veinte libras de pasas, dos 

pesetas.
Siete sartas de pimientos, siete 

pesetas.'
Un Argadillo, dos pesetas.
Tres tinajas inútiles, cuatro 

pesetas.
Una media fanega y tres ra­

seros, tres pesetas cincuenta 
céntimos.

Una cesta de mimbre sesenta 
y dos Céntimos.

Lo qoe se anuncia al público 
para Conocimiento de los que 

deseen interesarse en la subasta 
advirtiendo que no se admitirán 
posturas que no Cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Logroño á veinte de 
Mayomil ochocientos setenta y 
nueve.—Facundo Cortadellas— 
Por mandádo de S. S.*, Pablo 
Apellaniz Enrique.

D. Facundo Cortadellas y Puig, 
Juez de primera instancia de 
Logroño.

Por el presente, segundo y úl­
timo edicto, se cita llama y em­
plaza á los que se crean con de­
recho á heredar de los bienes 
quedados.por defunción de Don 
Cándido Pascual Fernandez sol­
tero, natural y vecino que fué de 
la villa de Agoncillo, para que 
dentro del término de 20 dias 
comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, á 
usar del derecho que se crean 
asistidos en los autos de abin- 
testato, promovidos por Don 
Nicomedes Pascual Fernandez 
hermano del finado, y por los 
sobrinos D. José Eusebio y Cele­
donia Vaces Pascual, aperci­
biéndose á los demás herederos 
que de no comparecer dentro de 
dicho término les parará el per­
juicio que hubiere lugar, pues 
asi lo tengo acordado en auto de 
este dia.

Dado en Logroño á treinta de 
Mayo de mil ochocientos setenta 
y nueve —Facundo Cortadellas
P. M. Juan Sabando.

Calahorra.

D. Félix Garcia Baquero, Juez de 
primera instancia de Calahor­
ra y su partido.
Por el presente edicto, se cita! 

llamay emplazad Javiera Rosilla 
y Labarre, casada, de treinia y 
seis años de edad, natural de 
Alija de los melones, en la pro 
vincia de León, vecina dé Herce, 
conocida por la Gitana, cestera, 
ambulante, para queen el térmi­
no de quince dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presente 
en este Juzgado á sufrir en la 

. cárcel del mismo dos ‘meses y 
quince dias de arresto mayor 
que stí le han impuesto en sen­
tencia, firma dictada por S. E. 
la Sala de lo criminal de la Au­
diencia del distrito el once de 
Marzo último en la causa crimi­
nal que sede ha seguido en este 
Juzgado por hurto de dos pa­
ñuelos. Y no habiendo podido

ser habidos à pesar de las dili­
gencias practicadas, en nombre 
deS M. eí >Rey D., Alfonso Xll, 
(q. D. g.), requiero á todas las 
autoridades, civiies y militares 
y'á sus agentes se sirvan proce­
der á la captura y conducción

JUZGADOS îiUMClPAIÆS.

LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.* decena de 
Mayo de 1879.

Défunciones registradas en este Juzgado durante la 3 ‘ decena de 
mes de Mayo de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Logroño L° de Junio de 1879.—El Juez municipal, Juan Diez.

Dias.
Total 

generar

VARONES.

Solteras.

HEMBRAS.

Solteros. Casado*. Viudos. Total Ca-sadas. Viudas. Total.

21 1 » * 1 1 t) B 1 2
25 1 • » ' 1 » >, w c 1
24 » 1 » 1 1 1 » 2 5
26. u » J» » 1 B » 1 1
27 9 1 • 3 1 » B 1 4
28 1 > * 1 B • > 0 1
30 1 » » 1 B ,) * 1
51 » M » ' * B 1 » 1 1

6 8 4 2 « 6 14

ANUl^CIQS.
D. Julian Zorzano, vecino 

de Logroño, que vive en la 
calle (le San Juan núm. 17, 
compra en comisión toda cla­
se de papel del Estado, á los 
tipos más altos. Así mismo 
compra á los Ayuntamientos 
los intereses de láminas del 
80 p§ de'Propios.

de la Jabiera á este Juzgado con 
la seguridad debida.

Dado en Calahorra á treinta de 
Mayo de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Félix Garcia Baquero. 
—Por mandado de S S.*, GaS' 
par Ruiz de Gordejuela.

Igualmente compra recibos 
del empréstito forzoso; nove­
nas, títulos completos y fac­
turas; advirtiendo muy par­
ticularmente que todos los 
valores, los paga más que 
nadie en esta capital.

Logroño calle de San Juan, 
número 17.
_______________ _ •

I I Irap. y LR, de A. Ortoneda. 
i!


